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de Crédito», contra don José María Galdón López
y doña María del Carmen Ferriol Torres, se ha
acordado, en resolución de esta fecha, proceder a
la subasta pública, por primera vez y término de
veinte días, del bien especialmente hipotecado que
a continuación se dirá, señalándose a tales fines
el día 4 de mayo de 1998, a las doce horas, ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
que es el que se indica más adelante; no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta número 453000018013797, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, en la forma que determina la regla
decimocuarta.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, previa o simul-
táneamente al pago del resto del precio del remate.

Sexta.—Y en prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala el día 4 de junio
de 1998, a las doce horas; para el remate de la
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del
precio del avalúo (tipo). De igual forma, se señala
el día 3 de julio de 1998, a las doce horas, para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supues-
to de que no hubiere postores en la segunda.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en Moncada, calle Maestro
Izquierdo, número 3, planta baja, puerta 1. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Moncada,
al tomo 1.675, libro 172 de Moncada, folio 128,
finca registral número 7.469-N, inscripción sexta.

Valorado en 7.095.500 pesetas.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido
en la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de
no ser posible la notificación personal al deudor
o deudores respecto del anuncio de la subasta,
aquéllos quedarán suficientemente enterados con
la publicación de este edicto.

Dado en Moncada (Valencia) a 24 de diciembre
de 1997.—El Juez, Juan Carlos Artero Mora.—El
Secretario.—7.337.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 623/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra doña Concepción Martínez Batalla,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por tercera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, el día 19 de mayo de
1998, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pactado en 15.300.000
pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sito en calle Dos de
Mayo, 4, de Móstoles, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, a disposición de los que deseen
verlos todos los viernes hábiles, de nueve a once
treinta horas, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta

Finca integrante del edificio en Móstoles (Ma-
drid), constituido por los bloques números cinco,
situado a la izquierda, seis, en el centro y siete a
la derecha, respecto del único portal de entrada.
Está integrado en la urbanización «Iviasa 3», fase
II, en el ensanche y extensión de dicha población,
en el sector o cuerpo de edificación número seis,
hoy calle Rubens, 6, piso 2.o, letra D, en la planta
cuarta de construcción. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Móstoles, al tomo 1.227,
libro 34, folio 157, finca número 2.670.

Dado en Móstoles a 21 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco López Hontanar
Sánchez.—El Secretario.—8.241. $

MÓSTOLES

Edicto

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 169/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Luanmar, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de marzo de 1998, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 268300017016996-S,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100

del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, pudiendo ser examinadas los jue-
ves, de doce a trece horas, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Lote 1. Finca 2.767, dos, calle Río Segre, piso
bajo, letra B, situada en la planta baja del edificio;
tiene una superficie aproximada de 32,43 metros
cuadrados, distribuidos en varios compartimentos
y servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Móstoles, al folio 36, tomo 1.222.

Lote 2. Finca 2.769, tres, calle Río Segre, 7,
piso bajo, letra C, situada en la planta baja del
edificio; tiene una superficie aproximada de 62,43
metros cuadrados, distribuidos en varios compar-
timentos y servicios. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3 de Móstoles, al folio 37 del
tomo 1.222.

Tipo de subasta:

Lote 1: 3.137.500 pesetas.
Lote 2: 3.137.500 pesetas.

Dado en Móstoles a 16 de diciembre de 1997.—La
Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.—El Secreta-
rio.—8.258.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Pilar Palá Castán, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6
de Móstoles,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 114/1994-E, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Renault Financiaciones,
Sociedad Anónima» entidad de financiación, contra
don Enrique Maarti Maqueda, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que


